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Santiago, marzo 27 de 1985 . 

Pbro. Edua rdo Yánez Araneda 
Administrador de Bienes 
Arzobi spado de Concepción 
e o N e E P e 1 o N 

Estimado Padre Yá ñez 

R-157 -85 . 

C : I I : •.. 

El señor Di recto r de l a Sede Regional de Talcahuano , en carta 
del 8 de marzo de 1985 , me ha hecho llegar los antecedentes 
rel ativos al Edificio Caupoli cán 850, Concepción, en do nde se 
alberga la Escuela de De recho de dicha Sede , en virtud del co 
modato de 13 de julio de 1973, junto con las cartas del 4 de­
septiembre de 1984 y 4 de febrero de 1985 , por las cuales Pl 
Conse jo de Administra ción del Arzobi spado, ¡.¡or su intermedio, 
manifi esta la decisión de dar por terminado d1cho c.omodato y 
ofrece arrenda r a la Unive1·sidad dicho edificio not" un monto 
mensual de $850 . 000 .-

Sobre e l parti cular , me permito manifestar a Ud. lo siguir·nle : 

1. - No s ll ama l a atención que en su ca1·ta dv feche , ele fPI>t·f' 
ro, UJ . me nciona un cont rato de· arrondiJillic~ntn, t · , ~:,pt·c. L<J 

del cua l, tanto e l s uscrito como el Directo¡· rlr J.¡ Srdt: 
desconocen en absoluto su exi~tencia. 

2.- En todo caso, in dependiente de lo anterior, dc~.r·o nnni ­
fe s tarle que esta Casa Universi taria no está c1 conrlicio 
nes de cancelar dicho arr iendo; más aan la UniversiJ~d -· 
siempre ha considerado que e l comodato entre anbas inc;t i 

sibuc
archivo historico



PONTIFI C I A U N I V ~. : . ~ ! .1.J Í. 0 : A ·~ J ~ L e .. : 1: 

2 .-

tuciones refleja l a labor conjunta que , Iql es;<l y Univpr 
s i dad, desarrollan en benefi cio de la Reg 1ón ; y, por tan 
to, es nuestro deseo continuar con el comodoto , inten ci ón 
que desearía t ransmitiese al Consejo de Administración , 
logrando así un cambio en la decisión ya tomada. 

3.- En el caso que el Con sejo de Administra ción no cambie su 
decisión, agradeceré se otorgara a la Universidad un pla 
zo (3 1 de julio de 1985 ), con el propósito de que se pue­
da trasladar la Facultad de Derecho a otro local , en el ­
entendido que e l Arzobispado no cobraría ar rendamiento 
a la Un iversidad por dicho período de tiempo. 

En la espera de su respuesto, lo saluda atentam~"n tc. 

---, 
'~--> (_ /l/{._ 

1 1 / 

. , JUAN DE DIOS VIAL CORREA 
~} Rector 
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